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LEY DE IMPLEMENTACIÓN 
EFECTIVA 
DE LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO EN EL NIVEL 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Decreto 2358/2015

Promúlgase la Ley N° 27.204.

Bs. As., 09/11/2015

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N°  27.204 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Alberto E. Sileoni.

#F5013622F#

#I5013659I#
SUBSIDIOS

Ley 27205

Ley N° 26.690. Ampliación.

Sancionada: Octubre 28 de 2015
Promulgada: Noviembre 09 de 2015

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTÍCULO 1° — Amplíase por el término 
de ciento ochenta (180) días hábiles 
administrativos, a partir de la publicación en 
el Boletín Oficial de la República Argentina 
de la presente ley, el plazo previsto en el 
artículo 4° de la ley 26.690 a efectos de 
realizar ante la autoridad de aplicación la 
presentación de la solicitud requiriendo el 
resarcimiento económico acordado por la 
norma precitada y su decreto reglamentario 
367/12.

ARTÍCULO 2° — Autorízase al Poder 
Ejecutivo nacional a efectuar las adecuaciones 
presupuestarias requeridas para el 
cumplimiento de la presente ley.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 
AIRES, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27205 —

AMADO BOUDOU. — JULIÁN A. 
DOMÍNGUEZ. — Juan H. Estrada. — Lucas 
Chedrese.
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SUBSIDIOS

Decreto 2359/2015

Promúlgase la Ley N° 27.205.

Bs. As., 09/11/2015

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N°  27.205 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Julio C. Alak.

#F5013618F#

DECRETOS

#I5009569I#
COMERCIO EXTERIOR

Decreto 2271/2015

Consejo del Mercado Común del Merco-
sur. Incorporación. Decreto N°  509/2007. 
Modificación.

Bs. As., 02/11/2015

VISTO el Expediente N° S01:0304129/2014 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión N° 1 de fecha 
7 de abril de 2001 del Consejo del Merca-
do Común, los Estados Parte del Mercado 
Común del Sur (MERCOSUR) autorizaron 
a la REPÚBLICA ARGENTINA a establecer 
un arancel de importación del CERO POR 
CIENTO (0 %) para ciertas mercaderías 
comprendidas en el universo de Bienes de 
Capital definido en el ámbito regional.

Que el universo aludido en el considerando 
precedente fue sucesivamente modificado 
por distintas normas comunitarias, entre 
ellas, aquellas que recogieron las distintas 
enmiendas al Sistema Armonizado de De-
signación y Codificación de Mercancías.

Que el Decreto N° 1.026 de fecha 2 de ju-
lio de 2012 restableció a partir del día 1 de 
enero de 2013 las alícuotas en concepto de 
Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.) 
a su equivalente del Arancel Externo Co-
mún (A.E.C.) a determinados bienes de ca-
pital contemplados en los Anexos I y IV del 
Decreto N°  100 de fecha 12 de enero de 
2012.

Que asimismo, mediante el Artículo 2 de la 
Decisión N° 35 de fecha 16 de diciembre de 
2014 del Consejo del Mercado Común se 
autorizó a los Estados Parte, con carácter 
excepcional y transitorio, a mantener has-
ta el día 30 de junio de 2015 los regímenes 
nacionales de importación de bienes de 
capital.

Que en ese orden, el Decreto N°  900 de 
fecha 20 de mayo de 2015 modificó las 
alícuotas que, en concepto de Derecho de 
Importación Extrazona (D.I.E.), tributaron 
hasta el día 30 de junio de 2015 ciertos bie-
nes de capital facilitando el acceso a los 
mismos.

Que la medida se fundamentó en haberse 
identificado una serie de máquinas y equi-
pos que, por su gradiente tecnológico, la 
dimensión del mercado local o la demanda 
de ciertos sectores exigentes de nuevas 
tecnologías, no pueden ser provistos por la 
industria nacional.

Que a su vez, mediante el Artículo 3 de 
la Decisión N° 25 de fecha 16 de julio de 
2015 del Consejo del Mercado Común se 
renovó con carácter excepcional y transi-
torio, la autorización a los Estados Parte, a 
fin de que puedan mantener los regímenes 
nacionales vigentes para la importación de 
bienes de capital, a partir del 1 de julio de 
2015 y hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que corresponde incorporar al orde-
namiento jurídico de la REPÚBLICA AR-
GENTINA la decisión citada en el conside-
rando precedente.

Que las razones que dieron origen al dic-
tado del Decreto N° 900/15, mantienen su 
vigor al presente.

Que en consecuencia, resulta procedente 
actualizar los listados de posiciones aran-
celarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) de los bienes com-
prendidos en los Anexos I y IV del Decreto 

N° 509 de fecha 15 de mayo de 2007 y sus 
modificaciones.

Que han tomado intervención las áreas 
pertinentes del MINISTERIO DE ECONO-
MÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y del MINIS-
TERIO DE INDUSTRIA.

Que la Dirección General de Asuntos Ju-
rídicos del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS PÚBLICAS ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que el presente decreto se dicta en vir-
tud de las atribuciones que le confiere el 
Artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y los Artículos 11, apartado 2, 
12 y 664 de la Ley N° 22.415 (Código Adua-
nero) y sus modificaciones.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Incorpórase al ordenamiento 
jurídico de la REPÚBLICA ARGENTINA la Deci-
sión N° 25 de fecha 16 de julio de 2015 del Con-
sejo del Mercado Común, que en copia auten-
ticada como Anexo I, con DOS (2) hojas, forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 2° — Modifícanse en el Anexo I del De-
creto N° 509 de fecha 15 de mayo de 2007 y sus 
modificaciones, las alícuotas correspondientes 
al Derecho de Importación Extrazona (D.I.E.), 
para las posiciones arancelarias de la Nomen-
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.), que se 
detallan en el Anexo II que, con DOS (2) hojas, 
forma parte integrante de la presente medida.

Art. 3° — Sustitúyese el Anexo IV del Decreto 
N° 509/07 y sus modificaciones, por el Anexo III 
que, con ONCE (11) hojas, forma parte integran-
te del presente decreto.

Art. 4° — Facúltase al MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS a realizar acla-
raciones, modificaciones y excepciones que 
correspondan, en los términos de su compe-
tencia.

Art. 5° — Remítase copia autenticada del 
presente decreto al MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES Y CULTO atento a su carác-
ter de Coordinador de la Sección Nacional del 
Grupo Mercado Común.

Art. 6° — El presente decreto comenzará a 
regir a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial.

Art. 7° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. — 
Aníbal D. Fernández. — Axel Kicillof. — Débora 
A. Giorgi.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) 
Decreto se publican en la edición web del BORA 
—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán 
ser consultados en la Sede Central de esta Di-
rección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires).
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MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS

Decreto 2355/2015

Designación.

Bs. As., 09/11/2015

VISTO los Expedientes Nros. S04:0000873/2011 
y S04:0037439/2015 del registro del MINIS-
TERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS, y

CONSIDERANDO:

Que en los expedientes mencionados en el 
Visto tramita el procedimiento de selección 
llevado a cabo en el ámbito de la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS 
NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AU-
TOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS 

dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, en orden a pro-
poner la designación del Encargado Titular 
del REGISTRO SECCIONAL DE LA PRO-
PIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LA MATAN-
ZA N° 9, Provincia de BUENOS AIRES.

Que el referido procedimiento de selec-
ción fue sustanciado en el ámbito de aquel 
organismo, siguiendo las previsiones nor-
mativas establecidas en la Resolución ex 
M.J.S. y D.H. N° 238 del 28 de febrero de 
2003, a resultas de la cual se produjo el lla-
mado a concurso en los términos previstos 
por la Resolución ex M.J.S y D.H. N° 241 
del 3 de marzo de 2003 y sus ampliatorias.

Que, en cumplimiento de lo establecido 
en las citadas resoluciones, dicho llamado 
fue publicado en un medio gráfico de gran 
circulación en el país y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA den-
tro de los plazos en aquéllas establecidos.

Que con posterioridad, conforme surge de 
las constancias obrantes en estos actua-
dos, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS 
REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIE-
DAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS 
PRENDARIOS efectuó la convocatoria a la 
inscripción de los postulantes al concurso 
respecto del REGISTRO SECCIONAL DE 
LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR DE LA 
MATANZA N° 9, Provincia de BUENOS AI-
RES; ello, a tenor de lo establecido en la 
Disposición D.N.R.N.P.A. y C.P. N° 146 del 
17 de marzo de 2003.

Que se procedió a la publicación del acto 
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLI-
CA ARGENTINA, junto con la información 
complementaria relativa a ese concurso, y 
en la página web del organismo.

Que como consecuencia de ello y de 
acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción ex M.J.S. y D.H. N° 238/03, la citada 
Dirección Nacional recibió las inscripcio-
nes de los postulantes y, previo control del 
cumplimiento de sus recaudos formales, 
dio intervención al Tribunal Evaluador al 
que se refiere el artículo 4° de la Resolu-
ción ex M.J.S. y D.H. N° 238/03, a través 
de la remisión del listado de los postulantes 
admitidos al proceso de evaluación.

Que como se acredita en estos actuados, 
el Tribunal Evaluador realizó la evaluación 
de los antecedentes personales y profe-
sionales de los postulantes, calificándolos 
conforme a las pautas indicadas en la Re-
solución ex M.J.S. y D.H. N° 238/03 y sus 
modificatorias.

Que, como también emana de lo actua-
do, previa notificación a los admitidos a la 
evaluación de los conocimientos teóricos 
el día 28 de abril de 2003, se llevó a cabo 
dicho examen escrito en la sede de la FA-
CULTAD DE DERECHO de la UNIVERSI-
DAD DE BUENOS AIRES.

Que a los fines de resguardar el anonima-
to de los exámenes hasta tanto el Tribunal 
Evaluador culminara con la calificación 
de éstos, se dio intervención a un notario 
adscripto a la ESCRIBANÍA GENERAL DEL 
GOBIERNO DE LA NACIÓN, quien recibió 
las fichas con los datos personales de los 
examinados y su correspondiente núme-
ro de examen, las cuales fueron recibidas 
por el mencionado Tribunal Evaluador pre-
via entrega por parte de éste de las cali-
ficaciones de los exámenes, identificados 
por medio de un número, todo ello según 
consta en el acta que forma parte de estas 
actuaciones.

Que, respecto de quienes fueron aproba-
dos en aquella etapa, el día 12 de mayo de 
2003 se realizó, previa notificación a los in-
teresados y en el ámbito de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIO-
NALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTO-
MOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS, 
la evaluación de sus conocimientos prác-
ticos, cuyas calificaciones, así como las de 
las anteriores evaluaciones, constan en las 
actas labradas a ese efecto.

Que, una vez cumplidas aquellas instan-
cias examinadoras previstas en el marco 
regulatorio del procedimiento concursal, el 

cquirco.dip
Rectángulo


